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De conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso y la ley 2213 del 2022, se inadmite la presente demanda para que en
el término de cinco (5) días,  so  pena de rechazo se subsanen los siguientes
defectos:

1. Adecúese las pretensiones de su demanda en la medida que de la lectura
de los hechos se concluye que lo pretendido es el pago de la póliza de seguros
y  sus intereses,  entendida  esta  pretensión  como el  ejercicio  de  la  acción
directa  en  contra  de  la  aseguradora  y  no  un  verdadero  proceso  de
responsabilidad civil contractual. 

2. Allegue  copia  completa  y  legible  de  la  “solicitud  póliza  seguro  de  vida
educadores” en formato PDF sobre la cual se reclama la responsabilidad de
la demandada, ya que de la revisión del libelo introductor se tiene que la
aportada posee partes ilegibles e incompletas (num. 3 art. 84 CGP). 

3. Acredítese el envío del poder por mensaje de datos desde el canal digital
y/o dirección electrónica informada a nombre de la demandante (art. 5° ley
2213 de 2022) u optativamente la constancia de presentación personal ante
notario (art. 74 CGP).

Remítase  la  subsanación  y  sus  anexos  como  mensaje  de  datos  desde  el
correo electrónico que tiene inscrito el libelista en el Sistema de Información
del Registro Nacional de Abogados –SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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